
I

I

il

I

Su Excelencia

lngeniero
Lu¡s E. Blanco
Min¡ttto de Obras Públicas'

E. S. D.

Señor Ministro:

Por vla de la Presente le darnos

identificada DM-871, de 8 de noviembre

GNo.35O

Panamá, 2 de diciembre de 1996.

respuesta a su Consulta administratíva

coniente:

En esta ponsulta usted nos expone.la situacién de las personas que

oozando de la condición de jubilad"t, pi"t"oden que se les exonere del pago de

i, Tlrñt"riür-ri6n--lo"norninadá Tasa de vator¡zaoión, áunQUe ellas no sean las

,iri*; áueñas de los inmuebles objetos de la valorizaciÓn'

COnCretamente USted nOS pfeggnta: "... qué ocurre entonces con estos casos

en donde resulta haber varios propietarios detna finca pero golalngnte uno de

ellos se encuentra entre las personas beneficiadas por la referida Ley 6'de L987'

Y es que, según se dice, en la ley 6 de 1987 se establece de forma clara

que los jubilados y pensionadog, si résuftan ser propietarios de un inmueble

ónieto de valorizacióh,'están exentos del pago de este gravamen'

De su Despacho se nos aclara que' sesún la Asesotfi!:9il1ilY'I*i:
oe o ná] Éüíti."! ú;; poáo l*'*'"' "* i1 o?":'u:'ó11"T19 :i" li 5i1:

li"t*tit i"uild'a, pensionada, 9:9 '"tYu,: :"fl?:^t*,:":,ffi**üilid. uti 
"r 

numeral 17 delarfculo 1 de la ley No' 6
t - -^r -^----.:^)^.1 *nl"taio¡ail"#;-;ffiTigsr, en necesari.o ryc Ia finca grwadn.sea de su prryied'a'd scclusirta'
-^"q*;aa 1-o ^^nái¡innps;;; ;"i*[.lu--.iiruur,ao varios propietariós,. .todos 
rerinan las condiciones

..- r^^-^.ú.l-:^ -il^ ^-nnanani&n;d;t; H 
"f 

lro.,rto 1 de esta riy, b*u tu.i.'it este beneficio de exoneración'

deio corrtrario no podrá accederse a 1á exoneración requerida"

Asipues,laAsesorlaLega|asegura-que,habidacuentadelac|ara
re$ricción ptanteada en el nut"á i7 Oef Ittpylq 1 de la Ley 6 de 1987' los

suietos que siendo jubiládos, no tie;e; la "^*-lidbd de la prop¡edad de un bien

vailorizado, ro po'¿ra" ser su¡étos OeIá exoneración de la tasa de

valorización.



2

NUESTRO CRITE

Es de suyo reconocer que Consultas como esta, tienen en su centro la
sernitrlas de su propia respuesta, esto ya que está infortnada por un excelente

p,¡nto de vista jurldico de los organisrnos administrativos de Asesorla L"gal.

Efectivamente, la Asesorfa Legal del "Ministerio de Obras Prlblicas", nos

brinda una criterio tan claro y asornado a derecho que, en verdad, sóló nos queda

agregar o enunciar algunos hitos conceptuales, a modo de complemento.

El primero de estos hitos, dice relación con un tema de suyo importante, al
momento de interpretar la ley exonerativa-fiscal, el cual es: el del carácter
restrictivo de la las disposiciones de excepción o exoneración.

A.- I.a interpretaci0n de las e
restrictivo.

Entre nosotros, todos los zujetos de derecho, que se encuentren beneficiados
por una obra prlblica de infraestructura, que aumente el valor de una propiedad
ralz; deben pagar el gravamen denominado Tasa de Valorización.

Este gravamer¡ como dijimos en el dictamen dado a su Despacho el üa2de
octubre de 1996, por medio de la Nota C-274, fluge por producirse un
meioramiento de las condiciones reales de un inmueble. Este mejoramiento debe
haber sido por la directa reahzaciín de una obra pltbbca y, el pago de esa
Contribución ha de estar a cargo del dueño del inmueble, luego de haberse
producido la obra prlblica.

Este gravarnen fllrge, "grosso modo", de la inversién que ha hecho la
Administración, directa o por vla concesional, para el mejoramiento de una
determinada localidad o región. En este gravamen importa tan sólo que, de hecho
se produzca el acrecentamiento del valór de la ptopi"d"d de los vecinos de la
localidad o regiór¡ en donde se ha construido la obra pr1blica.

Aq,ri, en este gravamen, poco importa la condición del zujeto obügado a
cancelar LaTasa. A modo excepcional,lu luy le atribuye al zujeto obligado,llamado
conkibuyente, el papel de sujeto axial de la relación tributaria. Estos casos flugen
solamente, cuando estamos en presencia de la exoneracién dada a los jubilados y
pensionados.

Ciertamente, en el caso de que ese sujeto obligado a cancelar la obligación
hibutaria, tenga la condición especial de estar pensiónado o ser jubilado, dtey te
ahibuye el beneficio excepcional de poder dejar de cancelar tal gravamen. Esto se

Pi i



I

3

denornil¡ra en teorla, '{exsneraciém¡ gnacial o pensonaü". O sea, la exeepcién por

razónde!zujeto de derecho llamado a cumplir con la canceLación tributaria.

Esta idea está respaldada en estas dos. normas, la primera que a modo
general grava a todo sujeto a pagar la Tasa de Valorización; y la segunda, que a

itodo excepcioriral, exoRera a los jubilados al pago de tafi contribución. Vear'¡rros:

a.- La norma imposiüiva del gravarnen: el artlculo L de la Ley 94 de 1973,.

"Artfculo 1.- Crease un gravamen real que
afectará a los bienes inrr,uebtres cualeoquiera que sea su
propietarlo o, poeeedor, el cual se denor,r.rinará
Contribución de rnejorils por ValortzaciÓny se destinará
a costear, en todo o en parte, las obras de que trata el

. artfculo siguiente. (...)
...". (Destaca la Procuradurfa)

b.- La norma exonerativa:'el nurneral 17 del m

"Arúculo 1,.- Todos los panarneños o extranjeros
resi.dentes en el territorio nacisnal con cincuenta y cinco
años (55) o más si son rnujeres y con sesenta anoi lOO) o
más si son hombres, y los pensionados por invalidez de
menor edad, gozaránde los siguientes beneficios:

(...)

17.- I-a, exoneración del pago de la tasa de valorización
a su propiedad, siempre que ésta sea úniea y constituya

'su vivienda.
Se iniciará el cobro de la tasa de valorización

cuando sea transferida la propiedad.

(...)". (Destaca la Procuradurla de Ia Administración)

Asl las cosas, se puede conclr¡ir flue, en nuestro ordenamiento jurldico, la
disposición que establéce, a modo de beneficio gracial, a los jubilados y
envejecientes, propietario de una inmueblevaTorwado por una obra públlca; tiene
catácter excepcional, es d.eeir, rotnpe la regl,a general ¡le la graofrción e irwasiciótt
contribuúiv^

No obstante esto, es prudente detenemos en el claro ser'rtido de esta nonna
exonerativa. Y es que ella aclara cuáles son las dos condiciones para que los
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s¡veiecieriltes jubilados o pensionados, tengan el beneficio exoneraüivo. Estos dos

supuestos o condiciones son:

a.- Que la propiedad sea rlnic4 y

b.- Que la propiedad sea el lugar donde ese jubilado vive regularmente.

No parece haber ningún problema interpretaüvo en cuanto a este segundo
condicionamiento, según se desprende de su C,onsulta.

En cuanto a 1o de la propiedad rlnica, ya esta Procuradurfa, en ocasión del
dictamen identificado C- 179 de 11 de julio de 1996, tuvo ocasión de señalar que:
"Entre uno de los beneficios que establece la Ley en comento (nos referlamos a la
Ley 6 de9Sn a los jubilados y pensionados, se encuentra la exoneración del pago
de la tasa de valorización a su propietario, siempre y cuando la misma, (la
propicdaií) constituya su vivienda,ylaúnica propiedad que posea".

En torno a este tema podemos agregar que, segrln lo dispuesto en este
numeral 17 del arffculo L de la ley 6 de1987, la propiedad deber ser única, en el
sentido de que no puede haber propiedad colecüva y mucho menos dividida.
Hablamos aquf de los supuestos de la propiedad horizontal,los clubes de campos,
la mulüpropiedad" el derecho d.e superficie y los espacios destinados a sepultura,
en donde la pertenencia de Ia cosa de cada uno, se halla inextricablemente unida a
la del resto de los ütulares del mismo complejo inmobiliario. O sea, en estas forma
propietaria comunitaria, la titularidad no es singular, como en el dominio
romfurico adoptado por el numeral17 delarficulo 1 de la [x.y 6 de1987; sino que es
plwal.

En términos concretos,la propiedad ha de ser detentada por un solo zujeto
de derecho, que en el caso sub judice, puede ser un jubilado o pensionado.

Concluyamos entonces en que, la exoneración a favor de estos rlltimos es
una rareza o excepción. Esto dado que, la exoneraciór¡ surge de una norma de
excepción o de exclusión de la regla general, a saber el numeá 17 delartlculo L de
ta ley 6 de 1987, siendo una disposición que establece una anormalid.ad o
singularidad, dentro de la regla general de derecho.

En conclusión en los casos en donde resultan varios propietarios de una
f'rnca valorizada por una obra prlblica, y sólo uno de ellos es ¡uUiUao, no se le
podrá exonerar a ese inmueble del pago de la mencionada Tasa de Valorización
Con miras a ser justos/ creemos quesolamente, en el caso de que, los dueños sean
todos jubilados, se podrá hacer uso de ese beneficio contributivo-fiscal.
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Con la pretensión de haber colaborado con su despacho, nos suscribimos,

| ¿tenbmente'

¡MdeF/15 /cclr..

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración
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